
 

 
 
 
 

CLÁUSULA DE MAQUINARIA 

 
 
 
Cuando la pérdida o daños sean causados directamente a cualquier parte de un bien (una máquina), la Compañía 
solamente responderá  hasta por el valor proporcional  de la parte perdida o averiada. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


